
1 UNICIPALIDAD DE NEGRETE 
SECPLAN 

AT: MODIFICA ORDENANZA SUBVENCIONES MUNICIPALES 

NEGRETE, 07 DE JU LIO DE 2022 

· ECRETO Nº 23 L /2022 

NEGRETE 
· ........... ,..., .. _ .. \;.:. .. 

yis1os: 

1
. Acuerdo Nº 3.362/2022 del Honorable c_o~cejo Municipal, adoptad? en 
esión ordinaria Nºl .062, con fecha 06 de JUiio de 2022, que aprobo las 

~
I odificaciones de la Ordenanza de Subvenciones Municipales. · 

Certificado emitido por Secretaría Municipal, suscrito por la Se~~etaria 
unicipal (S), de 06 de Julio de 2022, que da cuenta sobre la aprobac1on por 

parte del concejo municipal de la Ordenanza de Subvenciones Municipales. 

~ - Decreto Alcaldicio Nºl 96, de 07 de junio de 2022, mediante el cual se 
pprueba la Ordenanza sobre subvenciones Municipales. 
f· Acuerdo Nº 3.225/2021 del Honorable Concejo Municipal, adoptado en 
sesión ordinaria Nº 1.020, con fecha 17 de agosto de 2021, que aprobó la 
F rdenanza de Subvenciones Municipales. 

5. Certificado emitido por Secretaría Municipal, suscrito por· la Secretaria 
1 • 
~unicipal (S), de 07 de Julio de 2022. que da cuenta sobre la aprobación por 
parte del concejo municipal de la Ordenanza de Subvenciones Municipales. 

f· La ley 19.862, que establece el Registro de Personas Jurídicas Receptoras 
de Fondos Públicos. 

i. La ley 20.500 sobre Asociaciones y Participación Ciudadan·a en la Gestión 
ública. 

La Resolución Nº30 de 2015, de la Controlaría General de la República que 
ija las normas de procedimiento sobre rendición de cuentas. 

r· Ordinario Nº39, de 13 de junio de 2022, suscrito por el Director de Control de 
la Municipalidad de Negrete. 

jo. Decreto Alcaldicio Nºl 803, de 28 de junio de 2021, por el cual asume don 
Alfredo Peña Peña como alcalde titular de la comuna de Negrete. 

}1. Y las facultades que me otorga la ley Nº 18.695 Orgánica Constitucional de 
r unicipalidades", y sus modificaciones. 

f ONSIDERANDO: 

l_ . La Municipalid.ad d~ ~~grete es . una _ corpor~ción au~ón~ma de derecho 

¡publico con personalidad Jundica y patnmon10 propio, cuya finalidad es satisfacer 

ips necesidades de la comunidad local y asegurar su participación en el progreso 

económico, social y cultural de la comuna. 
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Que, el Director de Control mediante Ordinario Nº39, observa la Ordenanza 

obre Subvenciones Municipales en el sentido de modificar algunos artículos para 

establecer un procedimiento más objetivo y transparente en otorgamiento de las 

1 b . su venc1ones. t En razón de lo anteriormente expuest~ surge la necesida~ de modifica~ ~a 
prdenanza precitado y se procede a dictar la correspondiente resoluc1on 

administrativa. · 

~ECRETO: r· MODIFÍCASE la Ordenanza de Subvenciones Municipales, cuyo. texto fue 

fijado por Decreto Alcaldicio Nºl 96/2022, en la siguiente forma: 

íl .1. Modificase el artículo 2 de la siguiente manera: . 

kgrégase lo siguiente: 

'La educación y la cultura; la salud pública y la protección del medio ambiente; 

a asistencia social y jurídica; la capacitación, la promoción del empleo y el 

tomento productivo; el turismo, el deporte y la recreación; la urbanización y la 

I ialidad urbana y rural; la construcción de viviendas sociales e infraestructuras 

sanitarias; el transporte y tránsito públicos; la promoción de la igualdad de 

bportunidades entre hombres y mujeres. y el desarrollo de actividades de interés 

bomún en el ámbito local. La promoción de los derechos de los niños, niñas y 

dolescentes. la prevención de vulneraciones de derechos y la protección 

general de los mismos". 

~stablécese el texto final del citado artículo: 

\

as subvenciones se podrán otorgar para financiar cualquier actividad propia del 

uncionamiento de la Municipalidad de Negrete, desarrolladas por instituciones, 

que entre cuyos fines se encuentre la educación y la cultura; la salud publica y la 

brotección del medio ambiente; la asistencia social y jurídica; la capacitación, la 

hromoción del empleo y el fomento productivo; el turismo, el deporte y la 

jecreación; la urbanización y la vialidad urbana y rural; la construcción de 

r viendas sociales e infraestructuras sanitarias; el transporte y tránsito públicos; la 

romoción de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, y el 

<desarrollo de actividades de interés común en el ámbito local. La promoción .de 

ips derechos de los niños, niñas y adolescentes, la prevención de vulneraciones 

t
e derechos y la protección general de los mismos, comprendiendo todos 

que/los gastos que sean necesarios para el funcionamiento de lo institución y 

peración de sus actividades. Para dichos fines, el alcalde destinará para cada 
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f 
nua/idad un presupuesto glo~al ~ar~- efect~ d~ subve~ci~ne~', fijando los montos 

áximos a entregar por cada 1nst1tuc1on y entenas de pnonzac1on, en su caso. 

2 Modifícase el artículo 6 de la si uiente forma: 

liminese la letra a), b) y c) 

JA-grégase lo siguiente: 

1 ) Formulario de Postulación Subvención 2022 (con letra legible, todos los campos 

lenes, firmado y timbrado) 

)Carta dirigida al Alcalde de la comuna solicitando la subvención, expresando 

os motivos de la postulación y la función municipal a realizar. 

e) Certificado de Personalidad Jurídica y del Directorio Vigentes a la fecha de 

~ostulación de antigüedad no mayor a 6 meses a la fecha de postulación. 

f ~licitar en Registro Civil. 

) Certificado extendido por Finanzas Municipales, con fecha emisión no mayor a 

BO días desde la fecha de solicitud de la subvención, que acredite que la 

bj rganización se encuentra a l día con sus rendiciones. Solicitar en Depto. 

dministración y Finanzas. 

e) Certificado de Registro de Receptores de Fondos Públicos Ley 19.862 

~lectrónico. Obtener en página webwww.registros19862.cl. 

fl Certificado de inscripción municipal Ley 19.862, de registro de receptores de 

rondes públicos, actualizado al año 2022 (o que se encuentre vigente para el 

Lroceso 2022) . Solicitar y consultar la vigencia de dicho documento en oficina de 

rcretaría Municipal. 

pl Declaración jurada simple en el cual se declaran los benefici"arios directos e 

'ndirectos. 

1 .3. Modifícase el artículo l O de la siguiente forma : 
1 

rliminese el siguiente criterio de ponderación: 

• 

' . 

Pertinencia de la subvención. Los aportes solicitados 
deberán ser destinados al desarrollo de Programas o 
Proyectos específicos de beneficio directo a las personas 
objeto de atención de la institución y que estén 
relacionado con los objetivos estatutarios de la 
Institución solicitante. En éste criterio se examinará la 
calidad técnica de la postulación. 
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i\grégase los siguientes porcentajes de ponderación y sus respectivos puntajes: 

- CRITERIO PONDERADOR Nº ¡ 
=~"' 

~ .. .. 
Cantidad de beneficiarios directos. 303 

2 Cantidad de beneficiarios indirectos. 203 

l 

" 
Porcentaje de aporte propio del postulante al proyecto. 103 

1 Comportamiento histórico de las instituciones frente a 403 
~. subvenciones otorqadas. 

~- CANTIDAD DE BENEFICIARIOS DIRECTOS 
~ CRITERIO PUNTAJE ! -· " il 

r a 20 beneficiarios directos 10 

1 a 50 beneficiarios directos 20 

f 1 o más beneficiarios directos 40 

l. CANTIDAD DE BENEFICIARIOS INDIRECTOS 

íf CRITERIO "'- PUNTAJE 

r a 20 beneficiarios indirectos 5 

~ 1 a 50 beneficiarios indirectos 10 

~ l o más beneficiarios indirectos 20 

t3. PORCENTAJE DE APORTE PROPIO DE POSTULANTE AL PROYECTO - 1 CRITERIO PUNTAJE 1 

~l a $100.000 1 
5 

rl00.001 a $200.000 10 

~200.001 o más 20 

i. COMPORTAMIENTO HISTÓRICO DE LAS INSTITUCIONES FRENTE A 
SUBVENCIONES OTORGADAS 

CRITERIO PUNTAJE 
brganización se encuentra al día con sus rendiciones 40 

prganización no se encuentra a l día con sus rendiciones o 
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.3. Modifícase el artículo 23 de la siguiente forma: 
1 f eñálese "La rendición de gastos deberá realizarse en conformidad al 

procedimiento que prescribe el presente artículo, siendo responsable de ésta 

/evisión la Dirección de Administración y Finanzas del municipio, quien designará 

¡n funcionario para que ejecute dicha tarea, cuya unidac::J que deberá 

pronunciarse hasta noviembre del año calendario, sobre lo siguiente:" 

kNÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

Oficina de partes 
Administración 
DIDECO 
Administración y finanzas 
Control 

ALFREDO PEÑA PEÑA 

ALCALDE 


